
 

 

 
 
 
 

ACTA No. 001 
Por medio de la cual se publica el listado de Admitidos e Inadmitidos 

 
En atención al desarrollo de la resolución N° 047 de 16 de agosto de 2023, "Por medio 
del cual se convoca y reglamenta el concurso público y abierto de méritos para proveer 
el cargo de personero (a) municipal de Barrancabermeja - Santander; y se dictan otras 
disposiciones", se verifica los requisitos mínimos y se publica el Listado de aspirantes 
Admitidos. 
 

LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 
 

N° NOMBRES APELLIDOS CEDULA RESULADO OBSERVACION  

1 PABLO DE JESUS ARTEAGA 
GARRIDO 91.449.356 ADMITIDO  

2 YASETH EDUARDO GUERRERO 
PINEDA 13.569.455 ADMITIDO  

3 MANUEL FELIPE GRISALES MESA 1.053.836.881 ADMITIDO  

4 DUVIAN ANDRES AGUDELO 
AGUDELO 1.096.186.340 ADMITIDO  

5 ANDREA VIVIANA PINZON PINZON 1.130.625.671 ADMITIDA  

6 CARLOS SILVA BESIL 13.851.027 ADMITIDO  

7 LAURA STEPHANIE MORA RAMOS 1.098.776.450 ADMITIDA  

8 GERMAN RONDEROS 
ORTIZ 13.484.880 ADMITIDO  

9 NICOLÁS GÓMEZ RUEDA 1.095.833.660 INADMITIDO 

La participante no cumplió con 
las reglas del concurso 

establecidas en el artículo  14 # 
3 de la Resolución 047 del 

16/08/2023 que reglamenta el 
concurso de méritos. No 

presentó la hoja de vida en el 
formato de la función pública. 

10 HUMBERTO HERRERA 
SANTOS 88.278.924 ADMITIDO  

11 JAIRO ENRIQUE ENRIQUE ROJAS 1.085.103.956 ADMITIDO  

12 SEBASTIAN CASTAÑO 
QUINCHÍA 1.053.853.356 ADMITIDO  

13 ERIKA PAOLA MOTTA AYALA 1.100.957.099 ADMITIDA  

14 CAMILO SUAREZ ORTEGA   DECLINACION A LA INSCRIPCION 

15 LIZNEYDE LORENA OCAMPO 
MOSQUERA 22.517.134 ADMITIDA  

16 LEONARDO GOMEZ 
ACEVEDO 79.499.000 ADMITIDO  



 

 

 
 
 
 

17 CLELIA JUDITH HURTADO 
GOMEZ 63.300.610 ADMITIDA  

18 KAROL TATIANA RUEDA CHAVEZ 1.098.726.315 ADMITIDA  

19 CESAR ALONSO DORAN PINTO 91.493.760 ADMITIDO  

20 FREDDY 
FERNANDO 

FLOREZ 
AFANADOR 91.279.333 ADMITIDO  

21 CRITIAN JAVIER ARDILA SUAREZ 1.101.683.301 INADMITIDO 

La participante no cumplió con 
las reglas del concurso 

establecidas en el artículo  14 # 
3 de la Resolución 047 del 

16/08/2023 que reglamenta el 
concurso de méritos. No 

presentó la hoja de vida en el 
formato de la función pública. 

22 GINA MARCELA ROMO SILVA 1.026.270.284 ADMITIDO  

23 HORTENCIA 
MARINA RESTREPO 57.299.464 ADMITIDA  

24 JULIÁN ERNESTO ZAFRA VACA 1.095.791.307 ADMITIDO  

25 CARLOS ARTURO GUEVARA 
VILLACORTE 1.098.614.127 ADMITIDO  

26 MARÍA ANGÉLICA CASTILLA 
OLIVELLA 1.096.201.096 ADMITIDA  

27 DANIEL 
GUILLERMO 

ARENAS 
GAMBOA 13.871.506 ADMITIDO  

28 MAURICIO JOSÉ CARDONA 
SERNA 1.039.688.098 ADMITIDO  

29 SANDRA PAOLA LEÓN DÍAZ 1.096.188.936 ADMITIDA  

30 JOSÉ MIGUEL QUINTANA 
ZAPATA 1.098.714.170 ADMITIDO  

31 ORFAN ANDRÉS MEZA 
RODRÍGUEZ 109.169.020 ADMITIDO  

32 PAOLA MARÍA AGUDELO 
RUEDA 1.098.698.786 ADMITIDA  

33 LACIDES RAMIRO PALMETT BERTEL 92.550.401 ADMITIDO  

34 DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 1.098.681.786 ADMITIDO  

35 RAFAEL ENRIQUE ARENAS 
GAMBOA 91.540.873 ADMITIDO  

36 DAYRON 
OSWALDO 

AGUILERA 
CÁRDENAS 1.098.757.085 ADMITIDO  

37 CRISTIAN CAMILO RUIZ GAMARRA 13.865.092 ADMITIDO  



 

 

 
 
 
 

38 LEONARDO MOSCOTE 
SALCEDO 13.850.723 INADMITIDO 

La participante no cumplió con 
las reglas del concurso 

establecidas en el artículo  14 # 
3 de la Resolución 047 del 

16/08/2023 que reglamenta el 
concurso de méritos. No 

presentó la hoja de vida en el 
formato de la función pública. 

39 MARÍA 
MARGARITA 

SERRANO 
ARENAS 52.256.081 ADMITIDA  

40 ERNESTO PÉREZ SUAREZ 13.850.087 INADMITIDO 

La participante no cumplió con 
las reglas del concurso 

establecidas en el artículo  14 # 
3 de la Resolución 047 del 

16/08/2023 que reglamenta el 
concurso de méritos. No 

presentó la hoja de vida en el 
formato de la función pública. 

41 RAFAEL ALBERTO CENTENO 
ALDANA 1.095.920.347 ADMITIDO  

42 INDRIS ADRIANA BURGOS 
PARADA 1.002.278.725 ADMITIDO  

43 JOSÉ ALEJANDRO PLATA CASTILLA 1.096.207.766 INADMITIDO 

La participante no cumplió con 
las reglas del concurso 

establecidas en el artículo  14 # 
3 de la Resolución 047 del 

16/08/2023 que reglamenta el 
concurso de méritos. No 
presentó Formulario de 

Inscripción. 
44 CAMILO IVÁN RINCÓN LEÓN 91.477.744 ADMITIDO  

 
Dada, en Barrancabermeja - Santander, a los quince (15) días del mes de septiembre de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Para constancia firma el presidente del Concejo Municipal de Barrancabermeja - 
Santander. 
 

 


